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“EDUARDO LAFFERRIERE”

Gral. López 1331 – (CP2919) Villa Constitución – Santa Fe

Tel. 03400 473048 – E-mail: ispel3@cablenet.net.ar
_____________________________________________________________________________________________

Solicitud de Inscripción al Primer Año Ciclo Lectivo 2012 

Carrera:.....................................................

(Completar una planilla de inscripción por cada carrera)
Villa Constitución,.........de .........................de..............                         

Datos del aspirante:

Apellido y Nombres:................................................................................................................

Edad:............................. Estado Civil:............................................. Sexo:............................. 

Tipo Documento:........... N°:............................... Nacionalidad:.............................................

Lugar y Fecha de Nacimiento:................................................................................................

Ocupación:……………………………………………………………………………………………

Título de Nivel Medio/Polimodal:............................................................................................

Institución que lo expidió:.................................................................Año de egreso:..............

Promedio Gral. (4to.año Secundaria o 2do. Polimodal):..........       ¿Trabaja? SI:..... NO:....

Otras carreras terciarias cursadas/aprobadas:.......................................................................

Domicilio Actual:

Calle:........................................... N°:.............. Localidad:.................................. Pcia.:..........

Teléfono: ......................  Tel. Celular…………………….……….Email: .........................................
Documentación que debe acompañar a la presente ficha de inscripción
	Solicitud Inscripción
	

	Fotocopia autenticada del Título o Constancia de Estudios en Trámite
	

	Certificado de Aptitud Psicofísica
	

	Certificado buco-dental
	

	Certificado Psicológico
	

	Certificado Fonoaudiológico y audiometría (Adjuntar informe)
	

	Certificado vecindad 
	

	Fotocopia de las dos primeras páginas del DNI
	

	Dos fotos 4x4
	

	Carpeta colgante
	

	Matrícula Anual Asociación Cooperadora $ 150,00.-
	


                                                                                                         ..............................................

                                                                                                                 Firma del Aspirante                                                               
Nota: En caso de menores de 18 años, deberá firmar el Padre, Madre o Tutor.
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Pautas para el ingreso y la permanencia en la institución

1. Todos los aspirantes al primer año de las respectivas carreras deberán realizar el curso de ingreso (“Propedéutico”), que tiene una duración de tres semanas y cuya fecha de inicio y finalización debe consultarse en secretaría, sección “asuntos estudiantiles”. En estos cursos, se brindan a los aspirantes las primeras herramientas teóricas, metodológicas y prácticas para que los mismos comiencen a familiarizarse con las modalidades de trabajo institucional, los contenidos específicos de la carrera elegida y las características generales del proceso de enseñanza y aprendizaje propios del Nivel Superior.
2. En el curso de ingreso (propedéutico) se realiza una evaluación final entendiendo a esta como una instancia más de aprendizaje y como una posibilidad para contar a nivel institucional con un diagnóstico acerca del conocimiento y características generales de los ingresantes. Esta evaluación si bien “no” es eliminatoria, tiene que ser aprobada. Para esto se cuenta con una primera instancia de evaluación general y con recuperatorios particulares para aquellos casos que así lo requieran.
3. Los estudiantes que hayan ingresado a la institución,  podrán cursar los diferentes espacios curriculares, de acuerdo a las distintas modalidades que ofrezca cada cátedra en particular: “presencial”, “semi-presencial” y/o “libre”. Estas posibilidades de cursado serán informadas en las distintas carreras y los estudiantes tienen derecho a rendir los exámenes correspondientes, ya sea en condición de alumnos regulares (en caso de encuadrarse en los requisitos establecidos para ello) y/o en condición de alumno libre (para el caso de las materias habilitadas en esta condición).
4. Es muy recomendable que los estudiantes conozcan el Reglamento Orgánico de los Institutos Superiores (R.O.I.S. Dto. 798/86) y todas sus modificaciones posteriores, a los efectos de estar informados con relación a sus derechos y obligaciones. También es importante que los estudiantes se asesoren sobre las pautas de organización institucional a los efectos de programar y organizar adecuadamente sus estudios de manera tal que los mismos puedan desarrollarse en los tiempos previstos. En este sentido se recomienda adquirir paulatinamente la información referida especialmente a: 1) El sistema de correlatividades para el cursado y aprobación de las materias, 2) Las modalidades y plazos para la realización de los diferentes trámites administrativos (inscripción a examen, pedido de constancias, pago voluntario de cooperadora, etc.) y 3) Estado y particularidades del Proyecto Educativo Institucional (PEI).
5. Asimismo, se espera que los estudiantes mantengan un compromiso con la institución y participen de los diferentes proyectos y actividades que resulten de interés y además promuevan sus ideas y formalicen propuestas ocupando los espacios que brinda el Instituto para su participación, como el “Centro de Estudiantes”, los proyectos de “Extensión a la Comunidad” y la “Asociación Cooperadora”.
.............................................



................................................

                  Firma del Aspirante                                                   Aclaración de la firma

Nota: En caso de menores de 18 años, además deberá firmar el Padre, Madre o Tutor.

COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN PROVISORIA 
(Documentación supeditada a control administrativo-- Al adeudar materias, la inscripción queda en lista de espera, supeditada a la aprobación de las mismas en los turnos de exámenes Diciembre 2011 y Febrero 2012)

A completar por el aspirante: 

Lugar y Fecha de inscripción: ______________________________________

a) Nombres y Apellido: _______________________________________

b) Carrera: _________________________________________________

Observaciones: ………………………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………………..

A completar por Secretaria:

Recibido por:_______________

Fecha: ____________________





                       ---------------------------------------

Firma y Aclaración del Aspirante

COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN PROVISORIA

(Documentación supeditada a control administrativo-- Al adeudar materias, la inscripción queda en lista de espera, supeditada a la aprobación de las mismas en los turnos de exámenes Diciembre 2011 y Febrero 2012)

A completar por el aspirante: 

Lugar y Fecha de inscripción: ______________________________________

c) Nombres y Apellido: _______________________________________

d) Carrera: _________________________________________________

Observaciones:…………………………………………………………………………………………
………………….....................................................................................................................................
A completar por Secretaria:

Recibido por:_______________

Fecha: ____________________





                       ---------------------------------------

                             Sello                                        Firma Institucional
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